
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 
 
a) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695 del año 1998. 

 
b) La Ley N° 19.424 que creó la Comuna de Concón. 

  
c) La Ley N° 3.063 de rentas municipales. 

 

d) Carta de Don Francisco Javier Soto Cañete, propietario del vehículo placa LLST-45-6, quién señala que por 

un error involuntario cancelo el total del permiso de circulación año 2025, en 1era instancia en Olmué y en 

2da instancia con fecha 07 de mayo del 2025 en Concón por un valor de $ 292.655, razón por la cual solicita 

la devolución del monto pagado demás en esta Comuna. 

 
e) Ordinario N° 84 del Encargado de Permisos de Circulación, dando cuenta de la situación y Ordinario N° 201 

del director (s) de Tránsito y Transporte Público, mediante el cual solicita visto bueno y providencia al Señor 

alcalde, para efectuar la devolución a Don Francisco Javier Soto Cañete por un monto de $ 292.655.- 

 

f) Comprobante de pago de permiso de circulación efectuado en Olmué con fecha 30/03/2025 por un valor 

de $ 267.657.- y comprobante de pago efectuado en Concón con fecha 07/05/2025 por un monto de $ 

292.655.-  

 

g) Certificado de disponibilidad presupuestaria en donde consta que se le puede efectuar la devolución a Don 

Francisco Javier Soto Cañete por un monto de $ 292.655.-  

 

     DECRETO  

1.- PROCEDASE a devolver $ 292.655.- correspondientes al total del año 2025 a Don Francisco Javier Soto Cañete, 

cédula de identidad N° 13.550.866-7, propietario del vehículo placa LLST-45-6 por ya estar pagado ese permiso 

en la Comuna de Olmué. 

Se solicita depositar al individualizado a la cuenta corriente N° 0214-350211, Banco Itaú. 

 

2.- CARGUESE a la cuenta “Acreedores”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal 
2. Control Interno 
3. Dirección Administración y Finanzas 
4. Dirección de Tránsito y Transporte Público 
5. Contabilidad y Presupuesto 
6. Permiso de Circulación 

                                                                                                                                14/11/2025

                  3488

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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